
 

 

Página 1 de 65 
 

 Versión:1 ADMINISTACION 2019-2023 

ACTUALIZACION DEL PLAN DE DESARROLLO Y ORDENAMIENTO TERRITORIAL 

“  
”  

  

GOBIERNO AUTONOMO 

DESCENTRALIZADO  

SAN JOSE DE GUAYUSA 



 

 

 

Página 2 de 65 
 

 

 

GOBIERNO AUTONOMO DESCENTRALIZADO  
PARROQUIAL RURAL “SAN JOSE DE GUAYUSA” 

Versión:1 ADMINISTACION 2019-2023 

ACTUALIZACION DEL PLAN DE DESARROLLO Y ORDENAMIENTO TERRITORIAL 

 

 
 

 
Las disposiciones constitucionales recuperan y 
fortalecen el rol de la planificación del Estado. Se 
dispone el ejercicio de los derechos del Buen Vivir 
como objetivo primordial de la acción estatal y define 
a la planificación y la política pública como 
instrumentos que garanticen su cumplimiento a favor 
de todos los ciudadanos y ciudadanas. 
 
El Plan de Ordenamiento Territorial de la Parroquia 
San José de Guayusa del año 2015, constituyó un 
importante ejercicio de planificación abordado por el 
municipio, no obstante, el producto derivado de este 
proceso, no correspondió en parte, a la real dinámica 
parroquial, ni a la visión de desarrollo deseada, 
debido a las condiciones y tiempo que tuvo el GAD 
para la Elaboración del PDOT.  
 
De otra parte, se evidenciaron inconsistencias y 
vacíos normativos, que hicieron que este importante 
instrumento de planificación, se aplicara de manera 
imprecisa o incompleta, por lo que es necesario 
realizar el proceso de revisión, análisis, evaluación y 
actualización del mismo, para efecto de que sea 
congruente con la realidad y dinámica de su territorio. 
   
 La deficiencia del GAD Parroquial de realizar el 

seguimiento y evaluación de su plan de 
ordenamiento territorial de forma periódica en 
atención a que este le permite determinar no solo 
el impacto de las decisiones tomadas en el 
mismo; la complementariedad y concordancia con 
los diferentes planes de nivel superior y la 
medición del grado de cumplimiento, lo que 
contribuye con la necesidad de revisar y ajustar el 
mismo. La evaluación del Plan de Ordenamiento, 
contribuye a que se evidencie los resultados 
obtenidos por efectos de su aplicación desde el 
momento en que fue adoptado hasta la fecha de 
su revisión, de tal manera que se demuestre la 
necesidad de abordar su actualización. 
 

 La Ausencia de Indicadores en el Plan de 
Ordenamiento de la Parroquia, que mida, evalúe 
e identifique: los contenidos, no existe un 
objetivos general para que se desprenda las, 
metas, impactos, avances, implementación, 
inconsistencias, factores críticos, así como la 
existencia de vacíos, siendo necesario la 
generación de un sistema de indicadores que 
permita evaluar, a la vez que se convierta en la 
herramienta técnica con la que se puedan 
soportar las modificaciones y ajustes al PDOT, 
cuando se ha iniciado el proceso de su revisión.  
 

 La Desarticulación por la falta de coordinación con 
los diferentes niveles de gobierno, circunvecinos 
y otros, produce desequilibrios territoriales en el 
uso y ocupación del suelo, provocados por 
diferencias de directrices y criterios para la 
elaboración del PDOT, siendo la articulación 
importante insumo para el desarrollo integral del 
territorio ya que al ser el Ordenamiento Territorial 
un proceso que pretende generar las condiciones 
para conseguir un desarrollo integral y equilibrado 
del territorio, constituyéndose en el paraguas que 
logré que los diferentes componentes territoriales 
de los diferentes planes se articulen entre sí. Ante 
la realidad descrita se requiere analizar y evaluar 
el PDOT 2011, con el objetivo de determinar 
insumos que justifiquen su actualización, siendo 
necesario incorporar en esté indicadores y metas 
que ayuden en el proceso de su actualización 
para esta administración 2019-2023 

 
Se construirá el Diagnóstico de cada uno de los 
componentes del sistema territorial, que evidencia la 
situación real de ocupación de su territorio, sus 
relaciones físico- espaciales y tendencias de 
desarrollo, al igual que sus dinámicas sociales 
económicas y culturales; de este diagnóstico se 

partirá su actualización. 

 

2.2. Punta de Partida  

Análisis del PD y OT Vigente  

 INTRODUCCIÓN 
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Elementos 
del 

PDOT 
vigente 

Estado 
¿Se 

cumplió? 

Observaciones 
¿Por qué? 

Priorizar 
en la nueva 
propuesta 

 
 
 
Objetivos del 
PDOT  

 
 
 
No se 
cumplió  

 
En la Actualización del PD y OT, del periodo 
2014-2019, en su actualización no consta con 
un Objetivo General.  
 

Alcanzar el desarrollo sostenible de la 
parroquia sobre la base de un territorio 
ordenado que garantice el uso 
responsable del suelo, la preservación 
de los demás recursos naturales y 
sobretodo la biodiversidad que 
proveen los ecosistemas, en estrecha 
armonía con la agricultura familiar y de 
subsistencia, así como desde el 
desarrollo de un turismo ecológico que 
tributaria a la economía familiar de los 
habitantes de la parroquia, y buscar el 
desarrollo de fortalecimiento en base a 
nuestras competencias, en base a la 
Agenda 2030. 

 

 
 
Construcción 
del PD y OT 

 
 
 
No se 
cumplió 

El Plan de Ordenamiento Territorial de la 
Parroquia San José de Guayusa del año 
2015, constituyó un importante ejercicio de 
planificación abordado por el municipio, no 
obstante, el producto derivado de este 
proceso, no correspondió en parte, a la real 
dinámica parroquial, ni a la visión de 
desarrollo deseada, debido a las condiciones 
y tiempo que tuvo el GAD para la Elaboración 
del PDOT. De otra parte, se evidenciaron 
inconsistencias y vacíos normativos, que 
hicieron que este importante instrumento de 
planificación, se aplicara de manera 
imprecisa o incompleta, por lo que es 
necesario realizar el proceso de revisión, 
análisis, evaluación y actualización del 
mismo, para efecto de que sea congruente 
con la realidad y dinámica de su territorio. 

La Administración actual en base a la 
guía Parroquial para la actualización 
del PDOT, como un instrumento de 
planificación en articulación con los 
otros niveles de Gobiernos. 

 

Tabla 1. Consideraciones para el análisis del 

PDOT vigente 
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Elementos 
del 

PDOT vigente 

Estado 
¿Se 

cumplió? 

Observaciones 
¿Por qué? 

Priorizar 
en la nueva 
propuesta 

 
 
 
Seguimiento y 
Evaluación del 
PDOT  

 
 
 
No se 
cumplió  

La deficiencia del GAD Parroquial de 
realizar el seguimiento y evaluación de su 
plan de ordenamiento territorial de forma 
periódica en atención a que este le permite 
determinar no solo el impacto de las 
decisiones tomadas en el mismo; la 
complementariedad y concordancia con 
los diferentes planes de nivel superior y la 
medición del grado de cumplimiento, lo 
que contribuye con la necesidad de revisar 
y ajustar el mismo.  

La evaluación del Plan de Ordenamiento, 
contribuye a que se evidencie los 
resultados obtenidos por efectos de su 
aplicación desde el momento en que fue 
adoptado hasta la fecha de su revisión, de 
tal manera que se demuestre la necesidad 
de abordar su actualización. 
En este periodo Administrativo del GAD 
Parroquial de San José de Guayusa, los 
señores Vocales y Presidente  contaran 
con una área técnica que estará vigilante 
del monitoreo y avaluación del PD y OT   

 
 
 
Indicadores del 
Pd y OT  

 
 
 
No se 
cumplió 

La Ausencia de Indicadores en el Plan de 
Ordenamiento de la Parroquia, que mida, 
evalúe e identifique: los contenidos, 
objetivos, metas, impactos, avances, 
implementación, inconsistencias, factores 
críticos, así como la existencia de vacíos 
normativos que contengan las 
resoluciones para aprobación del PD y OT 
parroquial.  

En la actualización del PD y OT será 

necesario la generación de un sistema de 

indicadores que permita evaluar, a la vez que 

se convierta en la herramienta técnica con la 

que se puedan soportar las modificaciones y 

ajustes al PDOT, cuando se inicie el proceso 

de su revisión el mismo que constara en esta 

actualización. 

Coordinación 
con diferentes 
niveles de 
Gobierno 

 
 
Se cumplió 

La Desarticulación por la falta de 
coordinación con los diferentes niveles de 
gobierno, circunvecinos y otros, produce 
desequilibrios territoriales en el uso y 
ocupación del suelo, provocados por 
diferencias de directrices y criterios para la 
elaboración del PDOT, esto se ha dado por 
falta de colaboración de las áreas técnicas 
en su acompañamiento.  

En la Actualización existirá la articulación es 

el importante insumo para el desarrollo 

integral del territorio ya que al ser el 

Ordenamiento Territorial un proceso que 

pretende generar las condiciones para 

conseguir un desarrollo integral y equilibrado 

del territorio, constituyéndose en el paraguas 

que logré que los diferentes componentes 

territoriales de los diferentes planes se 

articulen entre sí. 
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Elementos del 
PDOT vigente 

Estado 
¿Se 

cumplió? 

Observaciones 
¿Por qué? 

Priorizar 
en la nueva 
propuesta 

 
 
Metas 

 
 
 
No se 
cumplió 

El principal problema en la elaboración del 
PDOT vigente es que, no se incluyen 
metas e indicadores que permitan se 
seguimiento y evaluación, las metas no 
son cuantificables y, por lo tanto, no 
permiten establecer si se cumplen los 
objetivos en el tiempo señalado. 
Luego de la revisión del PD y OT vigente 
no existe un Objetivo general ni 
específicos para poder cuantificar las 
metas. 
 

Metas: La meta es la cuantificación del 
objetivo que se pretende alcanzar en un 
tiempo señalado, con los recursos 
necesarios. 
En esta actualización 2019-2013 se dará la 
importancia de medir el nivel de avance del 
PDOT, el mismo que radicará en su 
capacidad de generar información útil, 
pertinente coherente y consistente para 
facilitar la toma de decisiones del GAD 
parroquial. 
La evaluación del plan aporta también a 
consolidar la visión y la planificación a largo 
plazo ya que el análisis de los resultados 
alcanzados permitirá establecer si las 
acciones que se están llevando a cabo son 
estratégicas para lograr la visión de la 
parroquia 

 
 
 
Objetivos 
Estratégicos 
Metas    

 
 
 
Se cumplió 

En relación a los objetivos y estrategias 
del PDOT actual de la parroquia, los 
objetivos planteados responden a 
Propiciar un desarrollo equilibrado y 
sustentable de la parroquia, tendientes a 
fomentar la producción, crear condiciones 
adecuadas para la disminución de 
inequidades y exclusión, promover las 
culturas, artes y actividades deportivas y 
recreativas, implementar la participación 
ciudadana. 

Es fundamental que las metas estén 
formuladas de manera estratégica y 
sistemática y que ellas cristalicen los 
objetivos, estrategias, planes, programas y 
proyectos definidos en el PDOT parroquial, 
debido a que mientras 
más precisos sean sus objetivos y metas, 
más fácil, coherente y consistente será su 
medición, y con ello las estrategias y 
programas que se van a impulsar y las metas 
que se pretenden alcanzar para garantizar 
en el corto,  
mediano y largo plazo vincularan en la 

mejora en la calidad 
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Elementos del 
PDOT vigente 

Estado 
¿Se 

cumplió? 

Observaciones 
¿Por qué? 

Priorizar 
en la nueva 
propuesta 

 
 
Programas y 
proyectos 

 
 
No se 
cumplió 

No existe mayor correspondencia entre los 
proyectos que el GAD ejecuta y lo que se ha 
planteado en el PDOT. Al analizar la matriz 
de Planes, Programas y Proyectos se 
identifica un amplio portafolio de proyectos, 
pero no estaban claramente identificado para 
cada uno de los objetivos planteados, 
además no existen los presupuestos ni 
cronogramas de los mismos, fuentes de 
financiación, responsables, por lo que no se 
pudo determinar el avance de los proyectos 
propuestos, en base a medición de 
indicadores, debido a que el plan no 
establece los mismo; situaciones que son las 
principales limitantes para su evaluación, en 
las 
matrices elaboradas se analizó únicamente 
su estado de ejecución, al igual que el grado 
de cumplimiento en el corto mediano y largo 
plazo, en función de los POAs, rendición de 
cuentas, entrevistas a autoridades. Y al 
momento de confrontar los proyectos del 
PDOT se visualizó que no se desarrollaron 
todos los proyectos previstos inicialmente, lo 
que demuestra una desconexión entre el 
PDOT y los proyectos desarrollados por GAD 
parroquial. 

En la etapa de implementación de Planes, 
Programas y Proyectos, se buscará una 
articulación claramente definida de los 
proyectos, estrategias y objetivos a la visión 
planteada para el territorio, con el objetivo de 
facilitar entre otras cosas la evaluación y 
seguimiento del plan, lo cual nos permitirá 
conocer o determinar el grado de desarrollo 
del GAD Parroquial, a través de los Planes 
Plurianuales, POAs, etc. Del análisis para la 
evaluación de los proyectos formulados en el 
PDyOT de la parroquia permite recalcar que 
los mismos no pueden ser objeto de 
seguimiento, fundamentalmente por la forma 
en que fueron ejecutados por parte del GAD, 
Los proyectos planteados en el PDOT que se 
está actualizando no se enmarcan en 
ninguna estrategia, en virtud de que los 
proyectos deben  
responder a las estrategias y objetivos. 

 
 
Identificación 
de factores 
críticos 

 Existe ausencia de la normativa, en razón de 
que no es facultad de nivel parroquial la 
aprobación de las mismas, ni el Nivel 
Superior lo ha elaborado, así como falta de 
aplicabilidad de las normativas existentes. 

Existe carencia en relación en que en el 
Modelo de Gestión elaborado no se ha 
establecido indicadores para 
su evaluación y medición de los avances.  

Inexistencia de instrumentos de gestión, lo 
que dificulta la medición de objetivos, metas 
e impactos al modelo de ocupación territorial, 
al igual que los avances, implementaciones 
inconsistencias presentadas. 

En esta actualización para el periodo 2019 
2023, será importante que  los procesos de 
revisión y ajuste se llevaran a cabo a partir de 
la articulación de acciones estratégicas 
orientadas a resolver los desequilibrios 
territoriales en un marco de actuación en el 
que el GAD se integre en la solución de 
conflictos y en el aprovechamiento integral de 
los potenciales de su territorio. 
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Sector Actor Actividades que realiza 
a nivel parroquial 

Relación con el Actor 
con el GAD Parroquial  
alta media o baja nula 

Gobierno Central 
 

Gobiernos sectoriales 
asentados en la Provincia 
y empresas publicas 

Firma de convenios  
beneficio de las 
comunidades   

Media 

Gobierno Provincial  Direcciones Provinciales 
del GAD En los PP 
asignados en el 
presupuesto 

Firma de convenios en 
los diferentes proyectos 

Media 

Gobierno Municipal  
 

Direcciones Municipales 
del GAD En los PP 
asignados en el 
presupuesto 

Firma de convenios en 
los diferentes proyectos 

Media 

Gobierno Parroquial  
 

Obras del presupuesto en 
beneficio de las 
comunidades  

Proyectos designados en 
los PAI 

Media 

C.T.A. Por áreas de influencia en 
obras en base a las 
competencias,  

Con la presentación de 
proyectos en base a las 
competencias 

Media 

Organizaciones Sociales 
 

Organizaciones sociales 
pertenecientes al territorio 
Parroquias  

Actividades micro 
empresariales en favor de 
las comunidades 

Media 

Instituciones publicas  Instituciones públicas 
pertenecientes al territorio 
Parroquias  

De servicio a la 
colectividad de las 
comunidades de la 
Parroquia 

Media 

2.2. Mapeo de actores que influyen en el territorio. 

      Tabla 2 de Mapeo de Actores 
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Mapa 1 Relieve - Pendientes 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
 
 
 
 
 
 
Tabla 1 Descripción de Relieve – Pendientes 

 
 
 
 
 

 
 

  

2.3. Diagnóstico Estratégico del PDOT 
 

CONCLUSION: Los determinismos geográficos evidenciados son que ayudaran a 
diagnosticar áreas a ser conservadas (termino “conservación” = manejo y uso del recurso, 
muy diferente a “preservación” = no aprovechamiento), y en los espacios con pendiente 
menos pronunciada se pudieran prestar servicios sustentables acorde a las competencias 

propias del GAD. 

RESULTADO: Situación actual: La suma de los rangos entre 0 - 12% más el rango 12 – 25%, que son rangos donde la posibilidad de realizar actividades 
productivas no muy dañinas para el recurso del terreno es de 12378,87 Has, frente a las casi 27.765,29 Has de zonas con rangos del 50% para arriba, y 
llegando a un rango montañoso mayor del 70% con 5.376,65 Has  nos precisa la percepción de que la Parroquia Rural de san José de Guayusa que  en su 

mayor cantidad es de un determinismo territorial hacia la conservación. 

Fuente IGM - Elaboración Equipo Consultor  
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CONCLUSION. - del total de Has de la 

parroquia San José de Guayusa de 

superficie (50.602,10) en la actualidad se 

ha perdido 10,04% que representa a 

5.081,30 ha por causas naturales o 

antrópicas, para uso del suelo un 89,36% 

que representa 45.218,31 ha 

Mapa 2. Geología  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Tabla 2 descripción de Geología. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

RESULTADO:  

1.- Situación actual: La geología de la parroquia San José de Guayusa, representada en el mapa parlante una 
heterogeneidad de materiales y orígenes muy variada. En cuanto a la relación de estos materiales y temas de riesgos 
por movimiento de suelos, sismicidad, hundimientos etc., serán analizados en el mapa específico de “Riesgos por 
movimiento de masas. 
 Elaboración Equipo Consultor  
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Mapa 3. De Geomorfología  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
 

Tabla 3 descripción de Geomorfología. 

 

 

 

 

 

 

 

 

Fuente IGM-Elaboración Equipo Consultor  

CONCLUSION. – En el Mapa 

temático de la Geomorfología del 

suelo de la Parroquia san José de 

Guayusa, muestra claramente el 

avance de la intervención antrópica 

inadecuada, que es el principal 

peligro para la conservación de los 

suelos de la parroquia, en un 10,4 

% de la superficie. 

. 
Elaboración Equipo Consultor  
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Mapa 4 Taxonomía 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Tabla 4 descripción de la taxonomía del Suelo 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

CONCLUSION. – En el Mapa temático 
de la Taxonomía del suelo de la 
Parroquia san José de Guayusa, se 
muestra claramente el avance de la 
intervención antrópica inadecuada, que 
es el principal peligro para la 
conservación de los suelos de la 
parroquia, Suelo Total Taxonómico es 
de 45.218,31 ha que representa el 
89,36 % de la superficie de la parroquia. 
Perdida por aspectos antrópicos en este 
Mapa Temático representa el 10,64 % 
de la superficie. 
Perdida en Ha. Representa 5.383,79 

ha. 

 
. 

Elaboración Equipo Consultor  

RESULTADO: K. Suelos del orden Entisol 

Son suelos minerales derivados tanto de materiales aluviónicos como residuales, de textura 
moderadamente gruesa a fina, de topografía variable entre plana a extremadamente empinada. No 
tienen horizontes de diagnóstico 

 
. 

RESULTADO: H1A-D3A-KIA-K2A. Suelos del orden Inceptisol 

Los inceptisoles del área evaluada son suelos derivados tanto de depósitos fluviónicos como residuales, y están formados por materiales líticos de 
naturaleza volcánica y sedimentaria. Son superficiales a moderadamente profundos y de topografía plana a quebrada. 
Morfológicamente presentan perfiles de formación incipiente, en los cuales se destaca la presencia de un horizonte cámbico de matices rojizos a pardo 
amarillento rojizo, excepcionalmente pardo amarillentos, y con evidencias darás de alteración y no de acumulación de material iluviado. 

 
 
. 
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Mapa 5 Textura del Suelo 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Tabla 5 descripción de la Textura 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

CONCLUSION. – En el Mapa temático de la 
Textura del suelo de la Parroquia san José 
de Guayusa, Lo siguiente: 

1. El mayor porcentaje de los suelos de la 
parroquia es del 61,07 % tiene una 
textura fina. 

2. En el suelo de la parroquia la textura 
media tiene un 34,56 % 

3. El suelo moderado tiene un 0,38 %  
4. No aplicable en su textura es del 3,98 %, 
5.  Suelo Total de textura es de 45.218,31 

ha que representa el 89,36 % de la 
superficie de la parroquia. 

6. Perdida por aspectos antrópicos en este 
Mapa Temático representa el 10,64 % 
de la superficie. Perdida en Ha. 
Representa 5.383,79 ha. ↑ 

 
. 

RESULTADOS. – 

 Textura Fina.-  Arcilloso: está compuesto por un 45% de arcilla, un 30% de limo 

y un 25% de arena. Retiene agua y nutrientes, pero su porosidad es baja, lo 
cual significa que el drenaje no es bueno ya que enseguida se encharca. 

 Arenoso: está compuesto por un 75% de arena, un 5% de arcilla y un 20% de 

limo. Este tipo de suelo, al contrario que el arcilloso, permite una gran aireación. 
Pero esto supone un problema para muchas plantas: pierde la humedad muy 
rápidamente, y con ella, las raíces no pueden absorber la cantidad de nutrientes 
que necesitan. Sin embargo, hay muchos seres vegetales que crecen bien en 
él, como los cactus, las crasas e incluso el césped. 

Textura Media.  
Franco: esta tierra tiene lo que llamamos textura media. Está compuesto por un 45% de arena, 
un 40% de limo y un 15% de arcilla. Es el ideal para la mayoría de las plantas, ya que retiene el 

agua y sus nutrientes, pero a la vez tiene un buen drenaje. 
Textura Moderada. 
El color del suelo es más pálido que el resto de suelos  sin embargo el cambio en relación 

a los otros no es mayor. 
Elaboración Equipo Consultor  

https://www.jardineriaon.com/cuantos-tipos-de-cactus-hay-y-como-se-cuidan.html
https://www.jardineriaon.com/plantas-crasas.html
https://www.jardineriaon.com/como-cortar-el-cesped-sin-maquina.html
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Mapa 6 Ecosistemas del Suelo 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
 

Tabla 6 Descripción de  Ecosistemas 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

CONCLUSION. – En el Mapa temático de los Ecosistemas de la Parroquia san José de Guayusa, Lo siguiente: 
1. De los 50.602,10 Ha que tiene la superficie de la parroquia Guayusa. 
2. El 2,62 % corresponde a agua de un total de 1.181,60Ha. 
3. El 16,03 % corresponde a  Bosque siempre verde pie montano del Norte de la Cordillera Oriental de los Andes de un total de 

7.349,52 Ha. 
4. El 0,19 % Bosque siempre verde de tierras bajas del Aguarico-Putumayo-Caqueta de85,06 Ha. 
5. El 64 % Bosque siempre verde de tierras bajas del Napo-Curaray de un total de 29.055,58 Ha. 
6. Un 16,34 % corresponde a Intervenció de un total de 16,34 Ha. 
7. El 0,56 % corresponde a otras áreas de un total de 254,74 Ha. 
8. El total de Ecosistemas corresponde a un total de 45.218,31 Ha correspondiente al 89,36%  
9. Una perdida por aspectos antrópicos de 5.383,79 Ha, corresponde a un 10,64 %  ↑ 

Fuente IGM-Elaboración Equipo Consultor  
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CONCLUSION. De un total de 50.602,10 
Ha que corresponde a su territorio 
1. El total de uso del suelo es de 13,88 % 

en diferentes cultivos 6.274,58 Ha 

2. En banco de arena, ríos, tierras en 

transición tiene un 4,92% que 

representa a 2.245,27 ha. 

3. Centros poblados tiene 0,03% con 

14,36ha. 

4. Una perdida por aspectos 

antrópicos de 5.383,79 Ha, 

corresponde a un 10,64%  ↑  

Mapa 7 Cobertura vegetal 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Tabla 7 descripción de la Cobertura vegetal 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Fuente IGM-Elaboración Equipo Consultor  
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Mapa 8 de Conflictos de suelo 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Tabla 8 descripción de conflictos de suelos  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

CONCLUSION. De un total de 
50.602,10 Ha que corresponde a su 
territorio, 9,80 % perdida por Aspectos 
antrópicos que son 4.957,86Ha y el 
resto corresponde a conflictos de 
suelo en un 90,20% 

  

Fuente IGM-Elaboración Equipo Consultor  
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Mapa 9 Situación actual del Suelo  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
 

Tabla 9 Situación actual del Suelo 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

CONCLUSION. De un total de 50.602,10 
Ha que corresponde a su territorio,  
1.  El 9,94 % perdida por Aspectos 
antrópicos que son 4.5572,73 Ha  

  

Fuente IGM-SENAGUA Elaboración Equipo 

Consultor  
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Mapa 10 Hidrología. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
 

Tabla 10 descripción Hidrología  

 

 

 

  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

CONCLUSION. En Hidrología en lo referente a concesiones por 
SENAGUA tenemos: 
1. Una Concesión desde estero para uso doméstico ( 2) 
2. 41 concesiones para proyectos psicolas desde vertientes. Manantial 

acuífero. (41) 

CONCLUSION. En Hidrología en lo referente a Microcuencas tenemos: 

1. Es las area donde se recoge el agua que alimenta al cauce 

principal de la subcuencas  y por su limitada extensión, se 

considera que sus características, para los ríos Coca y Payamino. 

2. Estas área que drena directamente al cauce principal de la cuenca 

hidrográfica 

3. La parroquia Guayusa formas parte de la cuenca del Rio Coca y 

Payamino,  

4. El déficit hídrico de esta zona no supera los 30mm en los meses 

de marzo a noviembre 

 

 

Fuente IGM-SENAGUA Elaboración Equipo 

Consultor  
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Mapa 11 de Áreas de Inundaciones   

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Tabla 11 descripción de Inundaciones 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

CONCLUSION. – En el Mapa temático de las zonas de 
inundaciones del suelo de la Parroquia san José de 
Guayusa, Lo siguiente: 

1. De los 50.602,10 Ha que tiene la superficie de la 
parroquia Guayusa. 

2. El 17,267 % son las áreas inundables que 
representa 8.732,40 ha. 

 
. 

Fuente IGM-Elaboración Equipo Consultor  
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Mapa 12 Explotación  Minería 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
 

 

 

Tabla 12 descripción Áreas Mineras 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
Fuente IGM-Elaboración Equipo Consultor  

Explotación Minera Oro 
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Mapa 13 Bloques Petroleros 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Tabla 13 Descripción de Bloques Petroleros 

 

 

 

 

 

 

CONCLUSION. De acuerdo a información obtenida 

de fuentes como la Secretaria de Hidrocarburos del 

Ecuador y la empresa pública Petroecuador, se 

define para el área de la provincia de Orellana la 

concesión de 22 bloques petroleros. Como se 

muestra en la siguiente figura 

Fuente IGM-Elaboración Equipo Consultor  Fuente IGM-Elaboración Equipo Consultor  

Fuente IGM-Elaboración Equipo Consultor  
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Mapa 14 Zonas de Precipitación 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Tabla 14 Descripción de Zonas de Precipitación  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

CONCLUSION. La Parroquia Guayusa la altura. - De 254 a 300 msnm 
(metros sobre el nivel del mar)   
1. la precipitación en la zona va desde 3.400 a 3.700 en la zona baja 
2. En la zona intermedia esta desde los 3.700 hasta los 4.300. 
3. En las zonas más altas que está a una altura de 300 msnm su 

precipitación esta 4.300 hasta 4.900 rpp.    
  

Fuente IGM-Elaboración Equipo Consultor  
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Mapa 15 Zonas de Temperatura 

 

  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
 

Tabla 15 Descripción de Zonas de Temperatura 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

CONCLUSION: Las características climatológicas en la Amazonía ecuatoriana varían de acuerdo a factores 
altitudinales y topográficos. Además, por encontrarse sobre la línea ecuatorial, esta región está influenciada por una 
serie de factores como son el viento, la humedad, la altitud, la precipitación y principalmente por la presencia de la 
Cordillera Oriental de Los Andes El clima es cálido húmedo, la temperatura varía entre los 20° y 26° C. debido a su 
altitud (254 – al300 m.),   
Predomina el tropical húmedo, con lluvias persistentes que originan intensa evaporación y consecuentemente altas 
temperaturas de un promedio de 25 grados centígrados. En las zonas bajas. 
  La información meteorológica utilizada para la caracterización climática se sustenta en los registros históricos 
mensuales de las estaciones operadas por INAMHI y la Dirección de Aviación Civil (DAC). 

Fuente IGM-INAMHI-Elaboración Equipo 

Consultor  
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Mapa 16 Biosfera  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Tabla 16 Descripción Biosferas 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

CONCLUSION: Toda la Parroquia San José de Guayusa está dentro de la reserva Biosfera del Sumaco; 
Tras coronar la cordillera Oriental ecuatoriana, siempre bajo la atenta mirada del volcán Antisana, se inicia el descenso hasta el 
valle del Quijos (en la provincia de Napo). Éste es el ingreso a la Reserva de Biosfera Sumaco (RBS). Desde allí, la Reserva se 
extiende hasta el cantón Arosemena Tola al sur, pasando por las ciudades de Archidona y Tena; hacia el este, la Reserva se 
prolonga por el cauce del río Napo hasta la ciudad de Coca (en la provincia de Orellana), y continúa aguas arriba por el río Coca, 
para en línea recta ingresar a la provincia de Sucumbíos, con el cantón Lumbaqui como límite nororiental. La Reserva de Biosfera 
Sumaco fue declarada como tal el 10 de noviembre de 2000 por la UNESCO, y tiene una extensión de 996 436 hectáreas, que 
corresponden al 8% de la región amazónica ecuatoriana. 205 249 de estas hectáreas pertenecen al Parque Nacional Sumaco-
Napo Galeras, zona núcleo de la Reserva con una categoría de estricta protección y conservación, de los cuales 50.602,10 ha 
pertenecen a la Parroquia San José de Guayusa en Orellana. bajo responsabilidad del Ministerio del Ambiente; y 791187 hectáreas 
destinadas para actividades de desarrollo económico sustentables. Dicho desarrollo debe ser liderado por gobiernos seccionales, 
ciertas instituciones públicas o privadas y organizaciones indígenas y campesinas. Todos aglutinados en la Corporación Reserva 
de Biosfera Sumaco.  

Fuente IGM-UNESCO ‘Elaboración Equipo 

Consultor  
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Mapa 17 Áreas Protegidas 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Tabla 17 Descripción de Áreas protegidas 

AREA 

PROTEGIDA 

CATEGORIA EXTENSION EN 

HA PAROQUIA 

GUAYUSA 

EXTENSION 

HA 

EN LA 

PROVINCIA 

SUMACO NAPO-

GALERAS 

PARQUE 

NACIONAL 

5.541 37.636 

 

 

 

CONCLUSION. De un total de 50.602,10 Ha que 
corresponde a su territorio,  
1. Áreas de cobertura vegetal natural poco alterada, 

delimitadas y conservadas bajo un estatus legal con el 
objeto de proteger y garantizar la protección de 
ecosistemas para asegurar la provisión de bienes y 
servicios ambientales. Conforman esta categoría: 
Zonas del Patrimonio Nacional de Áreas Protegidas 
(PANE), Parque Nacional Yasuní, Parque Nacional 
Sumaco Napo Galeras, Reserva biológica Limoncocha 
y Reserva de producción de fauna Cuyabeno, Bosques 
protectores y Patrimonio forestal de Estado.  

2. El total de area de area protegida en la parroquia 
Guayusa  corresponde a 5.541 ha. De su territorio 

 

Elaboración Equipo Consultor  

Área bajo estatus legal para conservar la diversidad biológica y 
los recursos genéticos, asegurar la provisión de bienes y 
servicios eco sistémicos y resguardo de los atractivos naturales 
y paisajísticos.  
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Mapa 18 de Movimiento de Masa 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Tabla 18 Descripción de Movimientos de Masa 

 

 

 

CONCLUSION. De un total de 50.602,10 Ha que corresponde a su territorio,  
De acuerdo a la información cartográfica disponible se ha podido determinar dos tipos 
de zonas que comprenden el 100,00% del territorio parroquial. Estas son: (1) las zonas 
alta susceptibilidad de movimientos de masa corresponde al 10,58% y (2) las zonas 
de mediana susceptibilidad en masa es el 89,42% 
  

Elaboración Equipo Consultor  
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                Mapa 19.  Asentamientos Humanos 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Tabla 20 Descripción de Ubicación de la casa  

 

 

 

 

 

 

Elaboración Equipo Consultor  
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Tabla 19 Descripción de la ficha de información de Campo 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
Elaboración Equipo Consultor  
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Tabla 19.1 Comunidades, Sectores, Comuna, Área Urbana, Centros Poblados 
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Mapa 20 Educación, Salud , Policía, Instituciones Publicas 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

   

Tabla 20 Instituciones publicas 

 

 

 

 

 

 

Elaboración Equipo Consultor  

CONCLUSION. De las instituciones publicas 
asentadas en la parroquia San José de Guayusa. 

1. Existe la presencia de ellas pero no 
fortalecidas para los cumplimientos de los 
objetivos de cada una 

2.  El Gobierno Nacional y el Gobierno seccional 
con la EP no contribuye en el desarrollo 
parroquial con in deterioro de las vías hacia la 
parroquia. 
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Mapa 21 Centros Poblados  

Área Urbana San José de Guayusa 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

CONCLUSION. Esta síntesis intenta simplificar lo que constituye la breve contextualización del ámbito del PDOT de la parroquia  

observando que la misma afronta una gran problemática, además que no existen indicadores como la Población con Extrema 
Pobreza, Esperanza de Vida, que son importante para conocer la realidad de la parroquia y para la toma de decisiones en relación 
a las propuestas que se plantean en el  Plan que además a futuro pueden ser indicadores comparativos en los resultados de 
gestión que presente el plan. Habitantes 606 familias =170 

1.- Tasa de Mortalidad el 4,4 % 2.- El PEA 43%, PEA primario 24%, Secundario 4%Sector terciario 15% 3.-Tasa de dependencia es del 
87,84% Area Urbana que se requiere es de 40 Ha para su desarrollo urbanístico y necesidades básicas. 
3.-Tasa de desempleo 1,33% 4.-   Índice de Analfabetismo 17,45% 

Elaboración Equipo Consultor  
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Mapa 22 Centros Poblados  

Centros Poblados las Minas de Huataraco 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

CONCLUSION.  
El Centro poblado de las Minas de Huataraco,  requiere que el GAD Cantonal de Francisco de Orrellana realizar el levantamiento topográfico 
en base a esta cartografia de 13 Has  para su desarrollo urbanístico y necesidades básicas, y su levantamiento catastral. Asi como el PUGS., 
ya que cuenta con Habitantes 339 familias =88 
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Mapa 23 Centros Poblados  

Centro Poblado las Cayanas 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

CONCLUSION.  
El Centro poblado de las Cayanas,  requiere que el GAD Cantonal de Francisco de Orrellana realizar el levantamiento topográfico en base a 
esta cartografia de 13 Has  para su desarrollo urbanístico y necesidades básicas., y su levantamiento catastral. Asi como el PUGS. ya que 
cuenta con Habitantes 456 familias =136 
. 
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Mapa 24 Centros Poblados  

Centro Poblado San Miguel 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

CONCLUSION.  
El Centro poblado de San Miguel,  requiere que el GAD Cantonal de Francisco de Orrellana realizar el levantamiento topográfico en base a 
esta cartografia de 6 Has para su desarrollo urbanístico y necesidades básicas, y su levantamiento catastral. Asi como el PUGS ya que cuenta 
con Habitantes 308 familias =88. 
. 
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Mapa 25 Sector Rumipamba Pobladas 

Comuna Guayusa Sector  Rumipamba 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

CONCLUSION.  
La Comunidad de Guayusa cuenta con dos Sectores Rumipamba y Atacapi,   requiere que el GAD Cantonal de Francisco de Orellana realizar 
el levantamiento topográfico en base a esta cartografía de 3 Has para su desarrollo urbanístico y necesidades básicas., y su levantamiento 
catastral. Asi como el PUGS ya que cuenta con Habitantes85 familias = 22 
. 
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Mapa 26 Sector Atacapi Pobladas 

Comuna Guayusa Sector  Atacapi 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

CONCLUSION.  
La Comunidad de Guayusa cuenta con dos Sectores Rumipamba y Atacapi,   requiere que el GAD Cantonal de Francisco de Orellana realizar 
el levantamiento topográfico en base a esta cartografía de 3 Has para su desarrollo urbanístico y necesidades básicas., y su levantamiento 
catastral. Asi como el PUGS ya que cuenta con Habitants183  Y  familias = 40 
. 
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Mapa 27 Sector Wuambula Urco Pobladas 

Comuna Sardinas  Sector Wuambula Urco 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

CONCLUSION.  
La Comuna de Sardinas cuenta con dos Sectores Wuambula Urco y Kanoa Yacu,   requiere que el GAD Cantonal de Francisco de Orellana 
realizar el levantamiento topográfico en base a esta cartografía de 3 Has para su desarrollo urbanístico y necesidades básicas., y su 
levantamiento catastral. Asi como el PUGS ya que cuenta con Habitantes65  Y  familias =18 
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Mapa 28 Sector Kanoa Yacu Pobladas 

Comuna Sardinas  Sector  Kanoa Yacu 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

CONCLUSION.  
La Comuna de Sardinas cuenta con dos Sectores Wuambula Urco y Kanoa Yacu,   requiere que el GAD Cantonal de Francisco de Orellana 
realizar el levantamiento topográfico en base a esta cartografía de 3 Has para su desarrollo urbanístico y necesidades básicas., y su 
levantamiento catastral. Asi como el PUGS ya que cuenta con Habitantes 87    Y  familias = 19 
. 
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Mapa 29 Sector Sinchy Wayra Pobladas 

Comuna Guayusa Sector  Sichy Wayra 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

CONCLUSION.  
La Comuna de Juan pablo II cuenta con un Sector  Sinchy Wayra, requiere que el GAD Cantonal de Francisco de Orellana realizar el 
levantamiento topográfico en base a esta cartografía de 3 Has para su desarrollo urbanístico y necesidades básicas., y su levantamiento 
catastral. Asi como el PUGS ya que cuenta con Habitantes55  Y  familias =11 
. 
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Mapa 31  Comunas  

Cumas con Población  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

CONCLUSION.  
Las comunas de la Parroquia San Jose de Guayusa no cuenta con una delimitación por comunas, La comuna Lumuncha tiene 201 Habitantes 
con 51 familias; La comuna 10 de Agosto tiene 81 Habitantes con 13 familias, La comuna San Pedro del Rio Coca  tiene 227 habitantes y 58 
familias; La Comuna Juan Montalvo que está en la Reserva  dos comunas Mushu Llacta con 26 habitantes 6 familias y la Comuna Supay Yacu 
que no esta legalizada   tiene 35 habitantes con 9 familias.( Todas estas Comunas no tienen delimitación georreferenciada total de habitantes 
en las Comunas es de 570 y de 130 familias.) 
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Mapa 32 Grupos Étnicos 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
 

 

Tabla 22 Descripción de Nacionalidades 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
La población predominante en el ámbito Parroquial es la 
indígena. En el sector urbano se congregan los mestizos, en 
mayoría, población minoritaria es la 
indígena, afro ecuatoriana, negra, mulata, montubia, blanca y de 
otras nacionalidades. En la zona rural son los indígenas de las 
nacionalidades ancestrales (kichwa 
Por lo general los kichwas del cantón están organizados en 
comunas, y el mayor porcentaje de las etnias de la parroquia 
representa el porcentaje más alto, por lo general vives en 
comunas. 
La población en la Parroquia Guayusa los grupos étnicos alcanza 
el 70% y un 30% son de otras nacionalidades. 
En territorio es como se marca en el cuadro No. 23 
 

Elaboración Equipo Consultor  
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                Mapa 33 Corredor Turístico 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Tabla 24 Descripción del aspecto Turístico   

 

 

 

 

 

 

 

 

 

CONCLUSION. De un total de 50.602,10 Ha que corresponde a su territorio,  
De acuerdo a la información cartográfica disponible se ha podido determinar dos tipos de zonas que comprenden el 100,00% del territorio parroquial. 
El 6, 85 %   corresponde al área de conservación turística y arqueológica  
El 93,15% al territorio en otras categorías de uso del suelo.  
 Desde el año 2015, el Consejo Nacional de Competencias, traspasa la competencia de controlar la explotación de materiales áridos 

y pétreos a los GADs Municipales. El GAD Municipal de Francisco de Orellana, con el objetivo de establecer la normativa y el 

procedimiento para regular, autorizar y controlar la explotación de materiales de áridos y pétreos, lo cual afecta al área turística de 

conservación arqueológica 
En la parroquia San José de Guayusa se registran 12 de las 21 áreas catastradas, ubicadas en el lecho del río Coca. Las otras áreas se 

localizan sobre el río Napo, el Río Payamino, y el Río Punin que están legalizadas según fuente GASDMFO 

Elaboración Equipo Consultor  
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                Mapa 34 de Conflictos de Suelos 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Tabla 34 descripción de conflictos de suelos 

 

 

 

 

 

 

 

 

CONCLUSION. De un total de 
50.602,10 Ha que corresponde a su 
territorio, 9,80 % perdida por Aspectos 
antrópicos que son 4.957,86Ha y el 
resto corresponde a conflictos de 
suelo en un 90,20% 

  

Fuente Elaboración Equipo Consultor  
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Matriz de potencialidades y problemas del componente Económico 

 

 

 

VARIABLE POTENCIALIDADES PRIORID 

AD 

PROBLEMAS PRIORIDAD 

Actividades 

económicas     / 
sectores 
productivos 

La presencia del Bosque nativo y el rio les 
hace propicio para el Turismo y Agricultura de 
subsistencia la caza la pesca 

 

 
2. Alta 

Productores    dispersos    lo    que 
Dificulta la asociatividad y tierras sin 
escrituras. 

 

2. Alta 

Agro 

Producción 

Suelos     aluviales     aptos     para     la 
producción agrícola 

 
2. Alta 

Exigente  control  del  MAE  en  la RPFC  
y  no  da  alternativas  a  los pobladores 

 

3. Media 

Análisis 

financiero de la 
circulación de 
capital 

Suelos        muy        fértiles,       Turismo 
comunitario,                emprendimientos 
agropecuarios 

 

 
2. Alta 

Costos de movilización muy caros por 
el transporte fluvial debido a la distancia 
y tiempos de navegación. 

 

2. Alta 

Análisis financiero 
de la circulación    
de capital  y  flujos 
de    bienes    y 
servicios 

Suelos muy fértiles, Turismo comunitario, 
emprendimientos agropecuarios. No. Impórtate 
de potenciales clientes bancarios para lograr 
incrementar los créditos 

 
 
2. Alta 

Costos de movilización muy caros por el 
transporte fluvial debido a la distancia y 
tiempos de navegación. Los habitantes 
no poseen   documentos  legales   de las 
tierras (escrituras) 

 

 

2. Alta 

Cadenas 

Productivas 

Producción   de   subsistencia   de   las 
cadenas productivas 

 
3. Media 

Baja Producción de subsistencia con 
productos    agropecuarios poco 
productivos y baja cantidad disponible 
para la venta a los mercados. 

 

4. Baja 

Empleo            y 

Talento 

Humano 

Población  Económicamente Activa joven lo 
que permite tener  desarrollar micro 
emprendimientos productivos especialmente el 
turismo comunitario 

 
 
3. Media 

PEA   con   niveles   de   educación bajos 
lo que dificulta contar con mano de obra 
calificada. 

 

2. Alta 

Estructura 

Productiva 

Excelentes       niveles   de   produccióndebido 
a la calidad de los suelos   por encontrarse la 
zona de producción intensivo a orillas del rio 
aguarico 

 
2. Alta 

La   distancia   y   la   conectividad 
únicamente vía fluvial encareciendo los 
costos de producción afectando la 
competitividad 

 

2. Alta 

Factores        de 

producción 

72.46  %  de  la  PEA  se  dedica  a  la 
actividad         primaria,         agricultura, 
silvicultura, caza y pesca 

 
1.    Muy 
alta 

El   22.2%   de   la   PEA   femenina 
Recibe beneficio económico por la 
prestación de servicios en la agricultura. 

 

2. Alta 

Fomento 

Productivo 

Producción agropecuaria ecológica con 
buenos nivel de producción debido a que   lo   
suelos   son   de   tipo   aluvial, Buenas reservas 
petroleras, Turismo comunitario. 

 

 
2. Alta 

Eminente peligro d e  l a  
e x p l o t a c i ó n  m i n e r a  y  
d e f o r e s t a c i ó n  d e  l a  z o n a  

 

2. Alta 

Seguridad        y 
Soberanía 
Alimenta 

Presencia  de  proyectos  de  desarrollo  
agropecuario/caza y pesca/crianza de 
especies menores pollos /apoyo del 
GADPRSJG 

 
 2. Alta 

Bajos niveles de comercialización  
falta de centros de acopio 

   
  2. Alta 

Fuente Elaboración Equipo Consultor  
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Mapa 35 centros poblados  

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Tabla 35 Descripción de Centros poblados 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Fuente  Equipo Consultor  

Fuente: Equipo Consultor  
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                Tabla 35.1 Proyección Población al año 2020  
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 

 

 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

IMPORTANTE: 
El GAD PRSJ de Guayusa debe realizar las 
gestiones ate la Municipalidad del cantón Fco. De 
Orellana, Se tiene que definir los predios rurales 
que ingresan al área de expansión urbana, o los 
planes parciales de suelo, así como su 
delimitación interna.  
Suelo de Expansión Urbana La determinación 
del suelo rural de expansión urbana se realizará 
en función de las previsiones de crecimiento 
demográfico, productivo y socioeconómico… 
viabilidad de la dotación de los sistemas públicos 
de soporte definidos en el plan de uso y gestión de 
suelo, así como a las políticas de protección del 
suelo rural establecidas por la autoridad agraria o 
ambiental nacional competente. 
Suelo rural de producción. Es el suelo rural 
destinado a actividades agro productivas, 
acuícolas, ganaderas, forestales y de 
aprovechamiento turístico, respetuosas del 
ambiente. Consecuentemente, se encuentra 
restringida la construcción y el fraccionamiento. 
Planes parciales. - Los planes parciales tienen 
por objeto la regulación urbanística y de gestión 
de suelo  

RECOMENDACIÓN: 
En el Plan de Desarrollo y Ordenamiento  Territorial 2014; el  mismo que fue aprobado 
por normativa parroquial, no a  cumpliendo  su función porque sus delimitaciones no 
cumple con lo se dispone  en la LOTUS, sin embargo no ha sido sometido a procesos 
de retro-alimentación considerando las dinámicas  actuales,  por lo que es necesario 
establecer un  análisis  técnico para lograr  una delimitación de las zona urbana y las 
diferentes centros poblados y comunas, de la parroquia San José de Guayusa, lo cual ha 
repercutido en contra de un efectivo control del uso y ocupación del suelo y la 
orientación del crecimiento urbano en base al uso y ocupación del suelo.  
Suelo de Expansión Urbana La determinación del suelo rural de expansión urbana se 
realizará en función de las previsiones de crecimiento demográfico, productivo y 
socioeconómico del cantón o distrito metropolitano, y se ajustará a la viabilidad de la dotación 
de los sistemas públicos de soporte definidos en el plan de uso y gestión de suelo, así como 
a las políticas de protección del suelo rural establecidas por la autoridad agraria o ambiental 
nacional competente. 
Con el fin de garantizar la soberanía alimentaria, no se definirá como suelo urbano o rural de 
expansión urbana aquel que sea identificado como de alto valor agro productivo por parte de 
la autoridad agraria nacional, salvo que exista una autorización expresa de la misma. 
Suelo rural de producción. Es el suelo rural destinado a actividades agro productivas, 
acuícolas, ganaderas, forestales y de aprovechamiento turístico, respetuosas del ambiente. 
Consecuentemente, se encuentra restringida la construcción y el fraccionamiento. 
Planes parciales. - Los planes parciales tienen por objeto la regulación urbanística y de 
gestión de suelo detallada para los polígonos de intervención territorial en suelo urbano 

y en suelo rural de expansión urbana. Los planes parciales determinarán 
SUGERENCIA; Se tiene que definir los predios rurales que ingresan al área de expansión urbana, o 

los planes parciales de suelo 
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Mapa 36 de Vías de la Parroquia Guayusa. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Tabla 31 Descripción de Sistema E.C.M. 

 

 

 

 

 

CONCLUSION.  

En la poca atención de los entes Gobernantes en la 
parroquia; como objetivo principal se plantea un 
escenario para el 2030, que sea una parroquia 
organizada, participativa, incluyente y solidaria, 
gestionadora de obras y proyectos, en busca del 
Sumakkawsay, que disponga de los servicios básicos, 
con buena salud, seguridad, con agricultura 
tecnificada, con vías en buen. 
La falta de un inventario vial actualizado 
constituye una gran limitante. 
En relación al transporte, con la información base y los 
levantamientos de información se logró identificar las 
rutas y frecuencias, tipos, distancias de  transporte, 
siendo necesario profundizar los temas relacionados a 
la movilidad alternativa  
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Marco Legal e institucional 
El objetivo de este componente es la identificación de 
la estructura y capacidad institucional del Gobierno 
Autónomo 
Descentralizado, de los actores públicos y privados, 
de la sociedad civil y la cooperación internacional, 
para guiar o 
promover procesos orientados a la gestión del 
territorio, resolver conflictos y potenciar 
complementariedades dentro 
de su territorio. 

La organización del territorio, definido en la 
Constitución, establece sistemas y subsistemas con 
un régimen de competencias obligatorias para cada 
uno de los gobiernos locales. La gestión y aplicación 
de programas y proyectos que resultan de la 
planificación territorial se aplican en atención a las 
competencias constitucionalmente asignadas y en 
interrelación con la planificación nacional, regional y 
local, en una relación sistémica. El Gobierno 
Autónomo Descentralizado de la parroquia de 
Guayusa para su planificación dispone de los 
siguientes instrumentos de planificación como son: 

 

 Plan de Desarrollo y Ordenamiento 
Territorial de la Parroquia 2019-2023 

 Plan Operativo Anual de la parroquia, el 
mismo que se verifica anualmente; su 

cumplimiento, está ligado a la ejecución del 
presupuesto 

 Rendición de Cuentas anuales. 

 Normativas 

 

Misión 
Ser una institución organizada y eficiente que gestiona, planifica y promueve el desarrollo de la parroquia, articulando 
las necesidades básicas de la población en planes, programas y proyectos, asumiendo la responsabilidad ciudadana 
participativa y la sustentabilidad ambiental, como forma de mejorar la calidad de vida de todos los habitantes, 
amparados en valores de equidad, solidaridad, honestidad, responsabilidad, ética y transparencia que encaminan 
al tan anhelado sumakkawsay. 

 

Objetivo General 
Lograr una eficiente y eficaz administración institucional en función de la visión de servicio a la colectividad.  

 
Marco Normativo Gobierno Autónomo Descentralizado Parroquial Rural 
Existe un marco legal que sustenta la importancia del 
PDOT de la parroquia Guayusa, como herramienta de 
planificación territorial, su sustento legal se encuentra 
desde la Constitución de la República, ordenanzas 
hasta las resoluciones que ha generado el GAD 
parroquial, constituyéndose en uno de los elementos 

rectores que permiten la instalación adecuada y 
concertada de políticas públicas y locales en el 
territorio. 
 
 

 
 
 
 
 

Fuente IGM-Elaboración Equipo Consultor  
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COOTAD 

Art. 70 ATRIBUCIONES DEL PRESIDENTE/A DE LAS JUNTAS PARROQUIALES
f) Elaborar participativamente el plan operativo anual 
y la correspondiente proforma presupuestaria 
institucional conforme al plan parroquial rural de 
desarrollo y de ordenamiento territorial, observando 

los procedimientos participativos señalados en este 
Código. La proforma del presupuesto institucional 
deberá someterla a consideración de la junta 
parroquial para su aprobación. 

 
COOTAD  
Art. 64 .- FUNCIONES GAD PARROQUIAL 
Son funciones del gobierno autónomo 
descentralizado parroquial. - 

d. Elaborar el plan parroquial rural de desarrollo: el 
de ordenamiento territorial y las políticas públicas: 
ejecutar las acciones de ámbito parroquial que se 

deriven de sus competencias, de manera 
coordinada con la planificación cantonal y 
provincial: y. realizar en forma permanente, el 
seguimiento y rendición de cuentas sobre el 
cumplimiento de las metas establecidas

e. . 
 
COOTAD 
Art. 65.- COMPETENCIAS EXCLUSIVAS GAD PARROQUIAL 
Competencias exclusivas del gobierno autónomo 
descentralizado parroquial rural. - Los gobiernos 
autónomos descentralizados parroquiales rurales 
ejercerán las siguientes competencias exclusivas, sin 
perjuicio de otras que se determinen:  
1. Planificar junto con otras instituciones del sector 

público y actores de la sociedad el desarrollo 

parroquial y su correspondiente ordenamiento 
territorial, en coordinación con el gobierno 
cantonal y provincial en el marco de la 
interculturalidad y plurinacionalidad y el respeto 
a la diversidad. 

 
COPEFP 
Art. 66.- ATRIBUCIONES DE LA JUNTAS PARROQUIALES 
A la Junta Parroquial Rural le corresponde: 

2. Aprobar el plan parroquial de desarrollo y el de 
ordenamiento territorial formulados 

participativamente con la acción del consejo 
parroquial de planificación y las instancias de 
participación, así como evaluar la ejecución. 

 

LEGISLACION PARA EL ORDENAMIENTO TERRITORIAL 
CONSTITUCION 
Art.241.- La planificación garantizará el 
ordenamiento territorial y será obligatoria en todos los 
gobiernos autónomos descentralizados.  
Art. 276, num 6.- El régimen de desarrollo tendrá los 
siguientes objetivos: 

 6.- Promover un ordenamiento territorial equilibrado 
y equitativo que integre y articule las actividades 
socioculturales, administrativas, económicas y de 
gestión, y que coadyuve a la unidad del Estado

. 
 
COOTAD 
Art. 116.- La planificación es la capacidad para 
establecer y articular las políticas, objetivos, 
estrategias, y acciones como parte del diseño, 
ejecución y evaluación de planes, programas y 
proyectos, en el ámbito de sus competencias y de su 

circunscripción territorial, y en el marco del Sistema 
Nacional de Planificación. La planificación 
corresponde concurrentemente a todos los niveles de 
gobierno. La planificación se constituye en el eje del 
nuevo modelo de gestión del Estado. 
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CODIGO DE PLANIFICACIÓN Y FINANZAS PÚBLICAS 
Art. 9.- Planificación del desarrollo. - La planificación 
del desarrollo se orienta hacia el cumplimiento de los 
derechos constitucionales, el régimen de desarrollo y 
el régimen del buen vivir, y garantiza el ordenamiento 
territorial. El ejercicio de las potestades públicas debe 
enmarcarse en la planificación del desarrollo que 

incorporará los enfoques de equidad, 
plurinacionalidad e interculturalidad. 
Art. 10.- Planificación nacional. - La planificación 
nacional es responsabilidad y competencia del 
Gobierno Central, y se ejerce a través del Plan 
Nacional de Desarrollo. 

 
NIIVEL CONSTITUCIONAL 
PARROQUIAL 
Art. 267.- Los gobiernos parroquiales rurales tienen 
la competencia para: Planificar 
 el desarrollo parroquial y su correspondiente 
ordenamiento territorial, en coordinación con el 
gobierno cantonal y provincial. 
Art. 276, num 6.- El régimen de desarrollo tendrá los 
siguientes objetivos: 

6.- Promover un ordenamiento territorial equilibrado y 
equitativo que integre y articule las actividades 
socioculturales, administrativas, económicas y de 
gestión, y que coadyuve a la unidad del Estado. 
 

 
PARTICIPACIÓN CIUDADANA EN LA PLANIFICACIÓN NACIONAL 
CONSTITUCIÓN 
Art. 100.- En todos los niveles de gobierno se 
conformarán instancias de participación. La 
participación en estas instancias se ejerce para: 
1.- Elaborar planes y políticas nacionales, locales y 
sectoriales entre los gobiernos y la ciudadanía. 
Planificación participativa para el desarrollo. 
Art. 279.- El sistema nacional descentralizado de 
planificación participativa organizará la planificación 
para el desarrollo.   

Los consejos de planificación en los gobiernos 
autónomos descentralizados estarán presididos por 
sus máximos representantes e integrados de acuerdo 
con la ley.  
Los consejos ciudadanos serán instancias de 
deliberación y generación de lineamientos y 
consensos estratégicos de largo plazo que orientarán 
el desarrollo nacional. 

 
CÓDIGO ORGÁNICO DE FINANZAS PÚBLICAS 
Art. 13.- Planificación participativa. - El gobierno 
central establecerá los mecanismos de participación 
ciudadana que se requieran para la formulación de 
planes y políticas, de conformidad con las leyes y el 
reglamento de este código. El Sistema Nacional 
Descentralizado de Planificación Participativa 
acogerá los mecanismos definidos por el sistema de 

participación ciudadana de los gobiernos autónomos 
descentralizados, regulados por acto normativo del 
correspondiente nivel de gobierno, y propiciará la 
garantía de participación y democratización definida 
en la Constitución de la República y la Ley. Se 
aprovechará las capacidades y conocimientos 
ancestrales para definir mecanismos de participación.  

 
Disposición transitoria quinta.- Mientras se 
conforma la Asamblea Ciudadana Plurinacional e 
Intercultural para el Buen Vivir y se eligen los 
representantes de los Gobiernos Autónomos 

Descentralizados, según lo establecido en el Art. 23 
de este Código, el Consejo Nacional de Planificación 
podrá conformarse y operar con los representantes 
de la Función Ejecutiva, de las entidades asociativas  
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de los gobiernos autónomos descentralizados y un 
comisionado del Consejo de Participación Ciudadana 
y Control, elegido entre sus miembros, quien 
participará como invitado. 
 

 
PARTICIPACIÓN Y PLANIFICACIÓN 
CÓDIGO DE PLANIFICACIÓN Y FINANZAS PÚBLICAS 
Título Primero De la Planificación del Desarrollo y la 
Política Pública Capítulo Primero: Del Plan de 
Desarrollo 
Art. 17.-Instructivos metodológicos. - La 
Secretaría Nacional de Planificación y Desarrollo 
elaborará los instructivos metodológicos para la 
formulación, monitoreo y evaluación de las políticas 

públicas nacionales y sectoriales. Los gobiernos 
autónomos descentralizados elaborarán los 
instructivos metodológicos necesarios para la 
formulación, monitoreo y evaluación de sus planes de 
desarrollo y de ordenamiento territorial, en 
concordancia con los lineamientos emitidos por el 
Consejo Nacional de Planificación. 

 
DE LOS CONSEJOS DE PLANIFICACIÓN EN LOS GADS 
CÓDIGO DE PLANIFICACIÓN Y FINANZAS PÚBLICAS 
PARROQUIA 
Para el caso de los gobiernos parroquiales rurales el 
Consejo de Planificación estará integrado de la 
siguiente manera: 

1. El Presidente de la Junta Parroquial; 
2. Un representante de los demás vocales de 

la Junta Parroquial; 

3. Un técnico ad honorem o servidor designado por 
el Presidente de la Junta Parroquial; 

4. Tres representantes delegados por las 
instancias de participación, de conformidad con 
lo establecido en la Ley y sus actos normativos 
respectivos. 

 
PLANIFICACION PARTICIPATIVA PARA EL DESARROLLO 
CONSTITUCION 
Art. 280.- El Plan Nacional de Desarrollo es el 
instrumento al que se sujetarán las políticas, 
programas y proyectos públicos; la programación y 
ejecución del presupuesto del Estado; y la inversión y 

la asignación de los recursos públicos; y coordinar las 
competencias exclusivas entre el Estado central y los 
gobiernos autónomos descentralizados. 

 
CÓDIGO ORGÁNICO DE PLANIFICACIÓN Y FINANZAS PÚBLICAS 
TÍTULO I DE LA PLANIFICACIÓN DEL DESARROLLO Y LA POLÍTICA PÚBLICA 
Art. 10.- Planificación del Desarrollo. Para este 
efecto, se desarrollará una Estrategia Territorial 
Nacional como instrumento complementario del Plan 
Nacional de Desarrollo, y procedimientos de 
coordinación y armonización entre el gobierno central 

y los gobiernos autónomos descentralizados para 
permitir la articulación de los procesos de 
planificación territorial en el ámbito de sus 
competencias.  
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PLANIFICACIÓN DEL DESARROLLO Y ORDENAMIENTO TERRITORIAL 
COOTAD 
 
Art. 295.- Planificación del desarrollo.- Los gobiernos 
autónomos descentralizados, con la participación  
protagónica de la ciudadanía, planificarán 
estratégicamente su desarrollo con visión de largo 
plazo considerando las particularidades de su 
jurisdicción, que además permitan ordenar la 
localización de las acciones públicas en función de las 
cualidades territoriales. 
Los planes de desarrollo deberán contener al 
menos los siguientes elementos: 

a) Un diagnóstico que permita conocer las 
capacidades, oportunidades y potencialidades de 
desarrollo, y las necesidades que se requiere 
satisfacer de las personas y comunidades;  

b)  
c) La definición de políticas generales y particulares 

que determinen con claridad objetivos de largo y 
mediano plazo;  

d) Establecimiento de lineamientos estratégicos 
como guías de acción para lograr los objetivos; y 
Programas y proyectos con metas concretas y 
mecanismos que faciliten la evaluación, el control 
social y la rendición de cuentas para la formulación 
de los planes 

 

DE LOS PLANES DE DESARROLLO Y 
ORDENAMIENTO TERRITORIAL EN LOS GADs 
CÓDIGO ORGÁNICO DE PLANIFICACIÓN Y 
FINANZAS PÚBLICAS 
Art. 41.- Planes de Desarrollo. - Los planes de 
desarrollo son las directrices principales de los 
gobiernos autónomos descentralizados respecto de 
las decisiones estratégicas de desarrollo en el 
territorio. Éstos tendrán una visión de largo plazo, y 
serán implementados a través del ejercicio de sus 
competencias asignadas por la Constitución de la 
República y las Leyes, así como de aquellas que se 
les transfieran como resultado del proceso de 
descentralización. 
Art. 42.- Contenidos mínimos de los planes de 
desarrollo. - En concordancia con las disposiciones 

del Código de Organización Territorial, Autonomías y 
Descentralización (COOTAD), los planes de 
desarrollo de los gobiernos autónomos 
descentralizados deberán contener, al menos, lo 
siguiente:  

a) Diagnóstico. - Para la elaboración del 
diagnóstico, los gobiernos autónomos 
descentralizados deberán observar, por lo 
menos, contenidos que describan las 
inequidades y desequilibrios socio 
territoriales, potencialidades y oportunidades 
de su territorio, la situación deficitaria, los 
proyectos existentes en el territorio, las 
relaciones del territorio con los circunvecinos, 
la posibilidad y los requerimientos del 
territorio Articuladas al Plan Nacional de 
Desarrollo y, finalmente, el modelo territorial 
actual;  
 

b) Propuesta. - Para la elaboración de la 
propuesta, los gobiernos autónomos 
descentralizados tomarán en cuenta la visión 
de mediano y largo plazos, los objetivos, 
políticas, estrategias, resultados y metas 
deseadas, y el modelo territorial que debe  
implementarse para viabilizar el logro de sus 
objetivos; y,  

c) Modelo de gestión. - Para la elaboración del 
modelo de gestión, los gobiernos autónomos 
descentralizados deberán precisar, por lo 
menos, los datos específicos de los 
programas y proyectos, cronogramas 
estimados y presupuestos, instancias 
responsables de la ejecución, sistema de 
monitoreo, evaluación y retroalimentación 
que faciliten la rendición de cuentas y el 
control social. Los planes de desarrollo de los 
gobiernos autónomos descentralizados 
considerarán los objetivos de los planes de 
los niveles superiores e inferiores de 
gobierno.  
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Art. 43.- Planes de Ordenamiento Territorial. - Los 
planes de ordenamiento territorial son los 
instrumentos de la planificación del desarrollo que 
tienen por objeto el ordenar, compatibilizar y 
armonizar las decisiones estratégicas de desarrollo 
respecto de los asentamientos humanos, las 
actividades económico productivas y el manejo de los 
recursos naturales en función de las cualidades 
territoriales, a través de la definición de lineamientos 
para la materialización del modelo territorial de largo 
plazo, establecido por el nivel de gobierno respectivo. 
COOTAD 
Art. 297.- Objetivos del ordenamiento territorial. - 
El ordenamiento del territorio regional, provincial, 
distrital, cantonal y parroquial, tiene por objeto 
complementar la planificación económica, social y 
ambiental con dimensión territorial; racionalizar las 
intervenciones sobre el territorio; y. orientar su 
desarrollo y aprovechamiento sostenible, a través de 
los siguientes objetivos: 

a) La definición de las estrategias territoriales 
de uso, ocupación y manejo del suelo en  
 

b) función de los objetivos económicos, 
sociales, ambientales y urbanísticos:  

c) El diseño y adopción de los instrumentos y 
procedimientos de gestión que permitan 
ejecutar actuaciones integrales y articular las  
actuaciones sectoriales que afectan la 
estructura del territorio; y,  

d) La definición de los programas y proyectos 
que concreten estos propósitos. Los 
gobiernos autónomos descentralizados 
metropolitanos y municipales, en la ejecución 
de su competencia de uso y control del suelo, 
tendrán en cuenta los objetivos contenidos 
en este artículo. 

 
Art. 299.- Obligación de Coordinación. - El gobierno 
central y los gobiernos autónomos descentralizados 
están obligados a coordinar la elaboración, los  
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
contenidos y la ejecución del Plan Nacional de 
Desarrollo y los planes de los distintos niveles 
territoriales, como partes del sistema nacional 
descentralizado de planificación participativa. La ley y 
la normativa que adopte cada órgano legislativo de los 
gobiernos autónomos descentralizados establecerá 
las 
disposiciones que garanticen la coordinación 
interinstitucional de los planes de desarrollo.  
Los gobiernos autónomos descentralizados ejercerán 
la competencia de ordenamiento territorial de su 
circunscripción, exclusivamente en el marco de sus 
competencias constitucionales y legales. Para el 
efecto tendrán que observar lo siguiente: 

a) Las políticas, directrices y metas de 
planificación emitidas por la autoridad 
nacional competente; 

b) Los contenidos de la Estrategia Territorial 
Nacional; y,  

c) Los modelos de gestión regulados por el 
Consejo Nacional de Competencias para el 
ejercicio de las competencias exclusivas y 
concurrentes asignadas a los distintos 
gobiernos autónomos descentralizados. 

Para el ejercicio del ordenamiento territorial, los 
gobiernos regionales y provinciales deberán observar 
los lineamientos y directrices técnicas de los planes de  
 
ordenamiento territorial de los cantones que 
pertenecen a su respectiva circunscripción territorial, 
particularmente el planeamiento físico, las categorías 
de uso y gestión de suelo, su tratamiento y regulación.  
 
El ordenamiento territorial de todos los gobiernos 
autónomos descentralizados deberá evidenciar la 
complementariedad con los planes de desarrollo y 
ordenamiento territorial de los otros gobiernos 
autónomos descentralizados de su circunscripción, 
evitando la superposición de funciones. 
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Art. 300.- Regulación de los consejos de 
planificación. - Los consejos de planificación 
participativa de los gobiernos autónomos 
descentralizados participarán en el proceso de 
formulación, seguimiento y evaluación de sus planes 
y emitirán resolución favorable sobre las prioridades 
estratégicas de desarrollo como requisito 
indispensable para su aprobación ante el órgano 
legislativo correspondiente. Los consejos de 
planificación de los gobiernos autónomos  
descentralizados estarán presididos por sus máximos 
representantes. Su conformación y atribuciones serán 
definidas por la ley 
 
POTS POR NIVELES DE GOBIERNO 
ORGÁNICO DE PLANIFICACIÓN Y FINANZAS 
PÚBLICAS 
Art. 44 .- c) Las definiciones relativas al territorio 
parroquial rural, formuladas por las juntas parroquiales 
rurales, se coordinarán con los modelos territoriales 
provinciales, cantonales y/o distritales. 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
CÓDIGO ORGÁNICO DE PLANIFICACIÓN Y 
FINANZAS PÚBLICAS 
Sección Tercera De los Planes de Desarrollo y 
Ordenamiento Territorial de los Gobiernos Autónomos 
Descentralizados. 
 
Art. 49.- Sujeción a los planes de desarrollo y de 
ordenamiento territorial. - Los planes de desarrollo y 
de ordenamiento territorial serán referentes 
obligatorios para la elaboración de planes de 
inversión, presupuestos y demás instrumentos de 
gestión de cada gobierno autónomo descentralizado. 
 
Art. 50.- Seguimiento y Evaluación de los Planes 
de Desarrollo y de Ordenamiento Territorial. - Los 
gobiernos autónomos descentralizados deberán 
realizar un monitoreo periódico de las metas  
 
propuestas en sus planes y evaluarán su 
cumplimiento para establecer los correctivos o 
modificaciones que se requieran. 
 

La Secretaría Nacional de Planificación y Desarrollo, conjuntamente con los gobiernos autónomos descentralizados, 
formulará los lineamientos de carácter general para el cumplimiento de esta disposición, los mismos que serán 
aprobados por el Consejo Nacional de Planificación. 
 
Art. 51.- Información sobre el cumplimiento de metas. - Con el fin de optimizar las intervenciones públicas y de 
aplicar el numeral 3 del Art. 272 de la Constitución los gobiernos autónomos descentralizados reportarán anualmente 
a la Secretaría Nacional de Planificación y Desarrollo el cumplimiento de las metas propuestas 
en sus respectivos planes.
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Estructura y capacidades del Gobierno Autónomo Descentralizado para la gestión 
del territorio, incluye análisis de talento humano. 
 
La consolidación de la descentralización y un verdadero afianzamiento de las autonomías territoriales, supone el 
fortalecimiento institucional que permita un ejercicio eficiente, eficaz, transparente y articulado de las competencias. 
Para ello es imprescindible que el GAD parroquial Rural San José de Guayusa, define en esta administración 
internamente las políticas estrategias y planes encaminados al fortalecimiento institucional y los correspondientes 
talentos humanos, por lo que es preciso contar con una definición clara de políticas, estrategias, planes y programas 
de sus políticas locales.  
 
Cuentan con un marco normativo organizacional actualizado, con el objetivo de promover el desarrollo institucional, 
eficiente, eficaz, de calidad, equidad, moral y ética social y administrativa.  
 
El tipo de gobierno de la parroquia es de elección popular con una duración de 4 años por período. El GAD consta 
de 9 personas conformadas por la presidenta, cuatro vocales, su equipo técnico y su personal de servicios, auxiliar 
de secretaria y la Financiera. 
La estructura Orgánica Funcional del GAD Parroquial se detalla a continuación  
 
 

DIGNATARIOS - ADMINISTRACION 2019 - 
2023 

Sr. Darwin Camacho García Presidente 

Sra. Yelitza Grefa  Vice presidenta 

Sr. Manuel Aguinda Primer Vocal 

Sr. Roberto Ramírez Segundo Vocal 

Sr. Holgar Tanguila Tercer Vocal 
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COMISIONES Y FUNCIONES 
 

 
 

DIGNATARIOS - ADMINISTRACION 2014 - 2019 
     Presidenta del 

Gobierno 
Parroquial 

 
 

El COOTAD en su artículo 69 manifiesta “El presidente o presidenta es la 
primera autoridad del ejecutivo del gobierno autónomo descentralizado 
parroquial rural, elegido de acuerdo con los requisitos y regulaciones 
previstas en la ley de la materia electoral”. Preside la Comisión de 
Producción y Ambiente, el objetivo de esta comisión es generar proyectos 
que impulsen el desarrollo económico local, cumpliendo con las normas 
ambientales, con el principio que manda la constitución que es garantizar 
el buen vivir para toda la población. 

  
Vicepresidente del 

Gobierno 
Parroquial 

Sra. Yelitza grefa 
Vicepresidente 

El Artículo 66 del COOTAD manifiesta “La junta parroquial rural es el órgano de 
gobierno de la parroquia rural. Estará integrado por los vocales elegidos por 
votación popular, de entre los cuales el más votado lo presidirá, con voto 
dirimente, de conformidad con lo previsto en la ley de la materia electoral. El 
segundo vocal más votado será el vicepresidente de la junta parroquial rural”. 
Preside la comisión de Vialidad y Conectividad, de esta manera coordina y 
proyecta todas las actividades para el mantenimiento y mejoramiento vial 
parroquial, y también gestiona con las entidades competentes para el 
mejoramiento de los servicios de redes y conectividad. 

  
Primer Vocal del 

Gobierno 
Parroquial 

Sr. Manuel 
Aguinda 

Preside las comisiones de Infraestructura y Deportes, el objetivo es promover 
el desarrollo de obras de salubridad como el alcantarillado y el agua potable a 
nivel parroquial, también el mantenimiento y mejora de la infraestructura 
institucional que permitan mejorar el servicio a la población. Promueve la práctica 
de actividades deportivas para el sano entretenimiento y desarrollo organizacional 
de toda la población y  
 

 
 
 
 
 
 
 
 

Segundo Vocal del 
Gobierno 
Parroquial 

Preside las comisiones de Asentamientos Humanos y Gestión 
interinstitucional; Equidad y Género. Esta comisión tiene la finalidad de velar 
por el buen vivir de toda la población realizando las gestiones necesarias para 
que los servicios de las diferentes instancias como salud, seguridad, educación y 
otros se cumplan de acuerdo a los derechos que  

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Tercer Vocal del 
Gobierno 
Parroquial 

Preside la comisión Socio Cultural, esta comisión tiene vínculo directo con la 
población más vulnerable, de esta manera gestiona y propone proyectos que 
benefician a los grupos de atención prioritaria como son los adultos mayores, 
niños y discapacitados. En el área cultural gestiona y coordina todos aquellos 
programas que identifican a la parroquia con la finalidad de difundir la identidad 
parroquial. 

Sr. Darwin 
Camacho 

García 
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ESTRUCTURA 

Estructura y capacidades del gobierno autónomo descentralizado para la gestión del territorio, incluye 
análisis del talento humano.  
La estructura de la categoría ocupacional de la parroquia muestra claramente una forma piramidal vertical que 

caracteriza a las burocracias públicas, El GAD Parroquial deberá tener el orgánico funcional y estructural. 

 

 

 

 

 

 

 

 
El GAD parroquial de San José de Guayusa cuenta con una dotación total de 5 servidores públicos entre 

administrativos y trabajadores entre fijos y eventuales.  
Distribución de funcionarios parroquiales en las diferentes unidades administrativas 
 
 
 
 
 
 

AREA PARROQUIAL No. 
SERVIDORES 
PUBLICOS 

PORCENTAJE Genero 
MASCULINO 

Genero  
Femenino 

Secretaria Tesorera 1 20    

Técnico de Planificación  
territorial 

1 20    

Ayudante de Secretaria 1 20    

Operador de Maquinaria 1 20    

Guardia Conserje 1 20    

total 4 100%   

Según datos recopilados, la mayor incidencia, en términos porcentuales responde al personal dedicado a los 
servicios comunales correspondiendo a 50%, con contrato indefinido; el 50% del personal corresponde al área 
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2.3.1 Sistematización de problemas y potencialidades 
Cuadro Nº. 31 Sistematización de problemas y potencialidades 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Fuente: Equipo Consultor  
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2.3.2 Modelo Territorial Actual 
Mapa 33 de Circunvecinos. 

 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Tabla 33 Descripción de Circunvecinos 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 

 
Fuente: Equipo Consultor  

CONCLUSION. La Desarticulación por la falta de coordinación con 
los diferentes niveles de gobierno, circunvecinos y otros, produce 
desequilibrios territoriales en el uso y  ocupación del suelo, 
provocados por diferencias de directrices y criterios para la 
elaboración del PDOT, siendo la articulación importante insumo 
para el desarrollo integral del territorio ya que al ser el 
Ordenamiento Territorial un proceso que pretende generar las 
condiciones para conseguir un desarrollo integral y equilibrado del 
territorio, constituyéndose en el paraguas que logré que los 
diferentes componentes territoriales de los diferentes planes se 
articulen entre sí En esta administración se buscará el acercamiento 
al dialogo para intervenir en algunos proyectos que favorezcan a 
todas las parroquias.  
. 

En relación a la articulación, en el PDOT parroquial no se 
evidencia una articulación de los proyectos plateados con 
los planes de los diferentes niveles, debido a que se 
concentra solamente en el ámbito parroquial, siendo 
necesario mantener una articulación de este con los 
diferentes niveles de panificación, como son los 

circunvecinos y los niveles superiores. Fuente: Equipo Consultor  
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Mapa 34 de Jerarquía De Asentamientos Humanos 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
Tabla 32 Descripción de Jerarquía 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

CONCLUSION. Se presenta el Mapa de Jerárquica de Asentamientos 
Humanos de la parroquia, conformada por 23 Asentamientos o centros 
Poblados y vinculadas entre sí por diferentes medios de comunicación, 
como son vías de primer orden, segunda, tercera, cuarta orden, así 
como la fluvial. 
Para los asentamientos humanos el modelo deseado en la “Estrategia 
Territorial Nacional” es la conformación de una red policéntrica, 
articulada, complementaria y sinérgica de asentamientos humanos que 
genera una mejor distribución de la población. Esto en función de que el 
poli centrismo relacionado a las redes de ciudades no se refiere a la 
existencia de varios polos con peso demográfico importantes. Al 
contrario, las redes policéntricas de asentamientos humanos hacen 
referencia a una distribución más equilibrada de la población en los 
diferentes asentamientos humanos que conforman la red. (Senplades, 
2013A) Fuente: Equipo Consultor  
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Mapa 35 De Clasificación Del Suelo, Zonas De Importancia 
 Para la Conservación 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 Tabla 35 Clasificación del Suelo y Zonas de Importancia para su conservación 

 
 
 
 
 
 
 
 
 

Fuente: Equipo Consultor  
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Mapa 36 de Zonas De Riesgo Y Aquellas con Amenazas Climáticas 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

ANALISIS.- El cambio climático acelerado por la intervención antropogénica debido a la emisión de gases de efectos invernadero, ha 
llevado a la sociedad a un estado de alerta frente a los efectos del mismo, sobre todo en lo que respecta a recursos hídricos y todos los 
usos que se le da al mismo como: agua para consumo humano, producción agropecuaria, producción de energía hidroeléctrica por 
mencionar algunos. Es por este motivo El GADPRSJG en coordinación con los organismos correspondientes se tomarán medidas para 
reducir la vulnerabilidad de la población frente a estos efectos, sin embargo, es de vital importancia la estimación de la vulnerabilidad 
frente a diferentes escenarios de cambio climático, con el fin de poder implementar medidas de adaptación y mitigación para reducir los 
efectos que se puedan presentar. 
Justificación: Las emisiones antropógenas de gases de efecto invernadero han aumentado desde la era preindustrial, actualmente las 
concentraciones que han alcanzado estos en la atmósfera, son mayores que nunca. 

Rc= Amenaza * Exposición * ( Sensibilidad ) 

                                              Capacidad Adaptativa 

Fuente: Equipo Consultor  
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Mapa 37 de Precipitación los 12 meses del año Mapa de Precipitación (mm) 
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Tabla 38 Tabla Climática // Datos Históricos Parroquia Guayusa 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

CONCLUSION. Hay una diferencia de 178 mm de precipitación entre los meses más secos y los más húmedos. La variación en las temperaturas 

durante todo el año es 1.4 °C 
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Tabla 39 Tabla Previsión Meteorológica  
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 

 

 

Página 65 de 65 
 

 

 

GOBIERNO AUTONOMO DESCENTRALIZADO  
PARROQUIAL RURAL “SAN JOSE DE GUAYUSA” 

Versión:1 ADMINISTACION 2019-2023 

ACTUALIZACION DEL PLAN DE DESARROLLO Y ORDENAMIENTO TERRITORIAL 

 

RESUMEN  

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 


